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4.25 Otrora Agrupación Política Nacional Centro de 
Estudios para el Desarrollo de México. 
 
La Otrora Agrupación Política Nacional Centro de Estudios para el 
Desarrollo de México omitió presentar a la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, el Informe Anual sobre el 
origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio de 
2008, incumpliendo con lo establecido en los artículos 34, numeral 4 y 
35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 11.1 y 12.1 del Reglamento para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales. 
 
En sesión extraordinaria de fecha trece de octubre de dos mil ocho, el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral emitió la resolución 
número CG474/2008, respecto de las irregularidades encontradas en 
la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de las 
agrupaciones políticas nacionales correspondientes al ejercicio de dos 
mil siete. 
 
Dicha Resolución estableció dentro de sus puntos resolutivos lo 
siguiente: 
 
“VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en 
el considerando 5.24 de la presente Resolución, se impone a la 
Agrupación Política Nacional Centro de Estudios para el 
Desarrollo de México la siguiente sanción: 
 
a) Cancelación  de registro como agrupación política nacional…”  
 
En virtud de lo anterior y al no haberse impugnado la resolución antes 
citada, se confirmó la pérdida de registro como Agrupación Política 
Nacional de “Centro de Estudios para el Desarrollo de México” el 13 de 
octubre de 2008.  
 
Cabe señalar, que aun cuando la otrora agrupación perdió su registro 
en el mes de octubre, debió presentar el Informe Anual por el periodo 
comprendido del 1 de enero al 13 de octubre de 2008.  
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4.25.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF/3229/2008  del 5 de diciembre de 2008 (Anexo 1), 
recibido el 11 del mismo mes y año, hizo del conocimiento de la otrora 
Agrupación que el plazo para la presentación de los Informes Anuales 
sobre el origen y destino de los recursos que recibieron por cualquier 
modalidad de financiamiento las Agrupaciones Políticas Nacionales 
correspondientes al ejercicio de 2008, iniciaría el 5 de enero de 2009 y 
concluiría el 18 de mayo del mismo año y que la presentación de dicho 
informe debía efectuarse ante el órgano competente del Instituto 
Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos. 
 
Asimismo, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1419/09 del 30 de abril de 2009 (Anexo 2), recibido el 
15 de mayo del mismo año, indicó  a la otrora Agrupación que el 18 de 
mayo del año en curso vencía el plazo para la presentación del 
Informe Anual correspondiente al ejercicio 2008, señalándole además 
toda la documentación que debería entregar junto con el Informe 
Anual, la cual tenía que ajustarse a los formatos “IA-APN”, “IA-1-APN”, 
“IA-2-APN”, “IA-3-APN” e “IA-4-APN”. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la 
otrora Agrupación no presentó el Informe Anual sobre el origen y 
destino de sus recursos correspondiente al ejercicio 2008 por el 
periodo del 1 de enero al 13 de octubre del mismo, ni la respectiva 
documentación soporte comprobatoria. 
 
En consecuencia, al no presentar el Informe Anual sobre el origen y 
destino de sus recursos correspondiente al ejercicio de 2008, la  otrora 
Agrupación incumplió con lo establecido en los artículos 34, numeral 4 
y 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en vigor, así como 11.1, 11.2, 12.1,12.3 y 
13.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales.  
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4.23.2 Ingresos 
 
Toda vez que la otrora Agrupación no presentó Informe Anual sobre el 
origen y destino de los recursos correspondientes al ejercicio 2008 ni 
documentación soporte alguna, no fue posible realizar la revisión. 
 
 
4.23.2.1 Financiamiento Público  
 
La otrora Agrupación no recibió ingresos por este concepto.  
 
 
4.23.3 Egresos 
 
Toda vez que la Agrupación no presentó Informe Anual sobre el origen 
y destino de los recursos correspondientes al ejercicio 2008 ni 
documentación soporte alguna, no fue posible realizar la revisión. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Otrora Agrupación Política Nacional Centro de Estudios para  

el Desarrollo de México no presentó su Informe Anual sobre el 
origen y destino de los recursos del ejercicio 2008, por el periodo 
del 1 de enero al 13 de octubre, ni la documentación soporte 
correspondiente. 
  
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 34, numeral 4, 35, 
numerales 7 y 8 y 83, numeral 1, inciso b), fracción V del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación 
con los artículos 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento que Establece 
los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 
2008, así como los artículos 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en los artículos 39 y 343 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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